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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA NABUSA S.A. 

1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañla 
INMOBILIARIA NABUSA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil 
el 18 de agosto de 1989 ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 
la Intendencia de Compaúlas de Guayaquil, doctor VS 
Peña Matheus, mediante Resolución No. 89-2-1-1444 11264 

e egistro e inscrita en 
Ser M8 0! Cs 18% con Guayaquil, con el No. 14534 el 22 

de diciembre de 1989 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la seúora Rebeca Garzozi Nader, 
casada; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta 
ciudad y en su calidad de Gerente General de la indicada 
compaúla. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de $5/.1*045.000.006 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/.2*000.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: S5/. 627.600.00; por capitalización del superávit 
proveniente de la revalorización de activos; quedando por 

pagarse la cantidad de 3/.418.400 en el plazo de un año en 
numerario. 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social 
el mismo que dirá: El capital social de la compañía es de 

DOS MILLONES DE SUCRES.  divivido en dos mil acciones de un 
mil sucres cada una. 

easy. Guayaquil, 4 de enero de 1990 

A cet amd Báet> 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECREPARIO DE LA SUBERINENDENCIA 

DE CONMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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